
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 19 de mayo del presente año el despacho exigió unos 

requisitos, previo a librar mandamiento de pago, decisión que fue 

impugnada por el señor apoderado judicial de la parte ejecutante a 

través del recurso de reposición. 

 

Por improcedente se rechaza el recurso horizontal, toda vez dicha 

decisión no es susceptible de recurso alguno (Art. 90 del Código General 

del Proceso). 
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